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OBJETO DE LA MEDIDA
Gracias a esta medida los ciudadanos y las empresas 

podrán beneficiarse de:

1. Chequeo gratuito de su vehículo. 

2. Y hasta un 15% de subvención en la sustitución

de piezas de su vehículo.
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CUANTÍA DE LA AYUDA

UN TOTAL DE 1.490.000 EUROS

12.416 VEHÍCULOS

745.000€ para turismos 7.450 vehículos

745.000€ para pesados 4.966 vehículos
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MOTIVACIÓN DE LA MEDIDA

1. Reducir el impacto de la crisis en el sector del transporte

2. Favorecer el empleo

3. Mejora en la seguridad

4. Respeto al medio ambiente
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PERFIL DEL BENEFICIARIO

1. Las personas físicas, mayores de edad y residentes en 
Navarra: un solo vehículo.

2. Los profesionales autónomos que ejerzan su actividad en 
Navarra, hasta 3 vehículos

3. Las microempresas, pequeñas y medianas empresas: 
hasta 5 vehículos
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CATEGORÍA DE LOS VEHÍCULOS

1. Categoría M: vehículos a motor con al menos 4 ruedas 
diseñados y fabricados para el transportes de pasajeros

2. Categoría N: vehículos a motor con al menos 4 ruedas, 
diseñados y fabricads para el transporte de mercancías.

3. Categoría O: remolques y semiremolques.
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IMPORTES DE LAS AYUDAS POR VEHÍCULO

1. Los vehículos de las categorías M1, N1 y O1: hasta un 15% 
del importe deL recambio, hasta un máximo de 100 euros 
por vehículo.

2. el resto de los vehículos podrán obtener hasta un 15% del 
importe de los recambios establecidos, que podrá ser de 
hasta un máximo de 150 euros por vehículo.
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PIEZAS SUBVENCIONABLES
1. Los mecanismos de seguridad activa:

- Frenos
- Dirección
- Suspensiones
- Amortiguadores
- Ejes
- Iluminación
- Neumáticos y llantas

2. Los mecanismos de seguridad pasiva:
- Cinturones
- Airbags

3. Los mecanismos de emisiones
- Sistemas de expulsiones de gases 
- Catalizadores
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REQUISITOS
1. Personas físicas :
- Fotocopia del DNI o NIE (certificado de empadronamiento).
- Fotocopia de los resguardos o justificantes de pago del seguro y del 

impuesto de circulación.
- Fotocopia del permiso de circulación.
- Certificado Hacienda Tributaria de Navarra 

2. Profesionales autónomos y las PYMEs : 
- Último recibo del IAE o fotocopia del justificante. 
- Fotocopia de los resguardo/justificante del seguro 
- Fotocopia de los resguardo/justificante del impuesto de circulación.
- Fotocopia del permiso de circulación
- Certificado Hacienda Tributaria de Navarra 
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PLAZOS Y VIGENCIA DE LA MEDIDA 

1. Del 4 al 14 de junio: solicitud de adhesión por parte 

de los talleres.

2. Vigencia: del 22 de junio hasta el 31 de diciembre de 

2010, o hasta fin de la cuantía consignada.
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PROCESO 
1. El cliente se dirige al taller.

2. El taller comprueba solicitud y requisitos.

3. El taller realiza reserva por la cuantía máxima.

4. Se realiza el chequeo gratuito.

5. Si se realiza la sustitución/reparación de piezas acogibles el taller convalidará la 

reserva, fijando la cuantía oportuna.

6. El descuento al cliente se hará directamente. 

7. La asociación revisará y tramitará los expedientes.

8. La Dirección Gral. de Transportes comprobará el cumplimiento de todos los 

requisitos exigidos y dictará las resoluciones oportunas para el abono de los dtos.
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